
leta, Sardinero e Infanto, en Campo de Criptana (Ciudad Real), 
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes, se ha 
acreditado convenientemente en los informes que en el expe
diente figuran la existencia de valores suficientes en los moli
nos de que se trata para merecer la protección estatal, así 
como la necesidad de preservar estos valores de reformas o in
novaciones que pudieran perjudicarlos, mediante la oportuna 
declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ter
cero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil no
vecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve del 
Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil no
vecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declaran monumentos histórico-artísti
cos, de carácter nacional los tres molinos de viento, Burleta, 
Sardinero e Infanto, en Campo de Criptana (Ciudad Real).

Artículo segundo.—La tutela de estos monumentos, que que- 
da bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desa
rrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
EL Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

3344 REAL DECRETO 3323/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la capilla gótica de San Mi
guel, en Campanet (Mallorca-Baleares).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico-ar- 
tístico, de carácter nacional, la capilla gótica de San Miguel, en 
Campanet (Mallorca-Baleares), conforme a lo establecido en las 
disposiciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los 
informes que en el expediente figuran la existencia de valores 
suficientes en el edificio de que se trata para merecer la pro
tección estatal, así como la necesidad de preservar estos valo
res de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, me
diante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la capilla gótica de San Miguel, en Cam
panet (Mallorca-Baleares).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

3345 REAL DECRETO 3324/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de San- 
taella (Córdoba).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, la iglesia parroquial de Santa- 
ella (Córdoba), conforme a lo establecido en las disposiciones 
vigentes, se ha acreditado convenientemente en los informes 
que en el expediente figuran la existencia de valores suficientes 
en el edificio de que se traía para merecer la protección esta
tal. así como la necesidad de preservar estos valores de refor
mas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, mediante la 
oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de Santaella (Córdo
ba).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

3346 REAL DECRETO 3325/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el palacio de Santa Cruz o 
Bracamonte, en Avila.

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, el palacio de Santa Cruz o Bra- 
camonte en Avila, conforme a lo establecido en las disposicio
nes vigentes, se ha acreditado convenientemente en los informes 
que en el expediente figuran la existencia de valores suficientes 
en el edificio de que se trata para merecer la protección estatal, 
así como la necesidad de preservar estos valores de reformas 
o innovaciones que pudieran perjudicarlos, mediante la oportu- 
na declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de diciembre de mil novecientos setenta y ohco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
ce carácter nacional, el palacio de Santa Cruz o Bracamonte, 
en Avila.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
por el Ministerio de Cultura el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

3347 REAL DECRETO 3326/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el antiguo edificio de las 
Facultades de Medicina y Ciencias de las Univer
sidad de Zaragoza, sito en la plaza Paraíso.

Tramitado expediente para declarar monumento histórico-ar- 
tístico, de carácter nacional, el antiguo edificio de las Facul
tades de Medicina y Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
sito en la plaza Paraíso, conforme a lo establecido en las dis
posiciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los 
informes que en el expediente figuran la existencia de valores 
suficientes en el edificio de que se trata para merecer la protec
ción estatal, así como la necesidad de preservar estos valores 
de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, median
te la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de diciembre de mil noveciento setenta y ocho,



DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el antiguo edificio de las Facultades de 
Medicina y Ciencias de la Universidad de Zaragoza, sito en la 
plaza Paraíso.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

3348 REAL DECRETO 3327/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia de San Roque, en 
Carcagente (Valencia).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, la iglesia de San Roque, en 
Carcagente (Valencia), conforme a lo establecido en las dispo
siciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los 
informes que en el expediente figuran la existencia de valores 
suficientes en el edificio de que se trata para merecer la 
protección estatal, así como la necesidad de preservar estos 
valores de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, 
mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y dieci
nueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro 
de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 

de carácter nacional, la iglesia de San Roque, en Carcagente 
(Valencia).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
por el Ministerio de Cultlura. el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura, 

PIO CABANILLAS GALLAS

3349 REAL DECRETO 3328/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia de San José, en 
Cádiz.

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, la iglesia de San José, en Cádiz, 
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes, se ha 
acreditado convenientemente en los informes que en el expe
diente figuran la existencia de valores suficientes en el edificio 
de que se trata para merecer la protección estatal, así como 
la necesidad de preservar estos valores de reformas o innova
ciones que pudieran perjudicarlos, mediante la oportuna de
claración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y dieci
nueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro 
de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 

de carácter nacional, la iglesia de San José, en Cádiz.
Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 

bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos

por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para, el mejor 
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

3350 REAL DECRETO 3329/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la torre de San Dionisio, en 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional la torre de San Dionisio, en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), conforme a lo establecido en 
las disposiciones vigentes, se ha acreditado convenientemente 
en los informes que en el expediente figuran la existencia 
de valores suficientes en el edificio de que se trata para 
merecer la protección estatal, así como la necesidad de preser
var estos valores de reformas o innovaciones que pudieran 
perjudicarlos mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y dieci
nueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 

de carácter nacional, la torre de San Dionisio, en Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Artículo segundo.—La tutela do este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

3351 REAL DECRETO 3330/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el Hospicio de Santa Floren
tina, en Murcia.

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, el Hospicio Inclusa de Santa 
Florentina, en Murcia conforme a lo establecido en las dispo
siciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los 
informes que en el expediente figuran la existencia de valores 
suficientes en el edificio de que se trata para merecer la 
protección estatal, así como la necesidad de preservar estos 
valores de reformas e innovaciones que pudieran perjudicarlos, 
mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y dieci
nueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro 
de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 

de carácter nacional, el Hospicio Inclusa de Santa Florentina, 
en Murcia.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS


